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ADMINISTRACION CENTRAL
JEFATURA DEI ESTADO

LEY 43/1967, de 28 de junio, Orgá
nica del Movimiento y de su 
Consejo Nacional. (“Boletín Ofi- 

. cial dél Estado” del día 1 de 
julio de 1967).
Al completar el Ordenamiento 

Pundamiental de España, la Ley 
Orgánica del EstadO', de diez de 
enero de mil novecientos sesenta 
y siete, incluye en su articulado 
los preceptos básicas relativos ' al 
Movimiento y a su Consejo Nacio
nal, comO' representación colegiada 
de aquél, disponiendo que en el 
plazo más breve posible se dicten 
las normas conducentes a la debi
da efectividad de la misma.

A ello responde la presente Ley, 
por cuanto la Orgánica fija de una 
parte, en su artículo cuarto, el 
concepto general del Movimiento 
Nacional, que abierto a la totali
dad de los españoles que comulgan 
en sus Principios tiene por misión, 
para el mejor servicio de la Patria, 
promover la vida política en régi
men de ordenada concurrencia de 
criterios, y en su título IV regula 
la composición y fines del Consejo 
Nacional.

Por lo que a tal órgano colegiado 
se refiere, se desarrolla ahora la 
Ley Fundamental, fijándose aque
llos preceptos que requieren rango 
legislativo, y entre ellos los aspec
tos sustantivos y específicos de las 
correspondientes elecciones pía r a 
completar la constitución de las 
Cortes en su nueva legislatura.

En orden a la organización del 
Movimiento', se sientan las líneas 

generales de la misma, dejando' vi
gentes las organizaciones actuales 
hasta tanto que el Consejo Nacio
nal, bajo su nueva constitución, 
proceda ai estudio' y propuesta de 
las modificaciones orgánicas que 
estime más adecuadas al mejor 
cumplimiento de los fines que la 
Ley Orgánica del Estado le asigna.

En su virtud, y de conformidad 
con la Ley aprobada po'r las Cortes 
Españolas, vengo en sancionar ;
I.—El Movimiento Nacional.

Artículo primero. En virtud de 
lo establecido en el artículo cuarto 
de la Ley Orgánica dei Estado, el 
Movimiento Nacional, comunión 
de los españoles en los Principios 
promulgados por la Ley Funda
mental d'e diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 
informa el orden político, abierto 
a la totalidad de los españoles, y 
para el mejor servicio de la Patria 
promueve la vida política en régi- 
men de ordenada concurrencia de 
criterios.

Artículo' segundo. I. El Movi
miento Nacional actúa por me
dio de:

a) La Jefatura Nacional;
b) El ConsejO' Nacional;
c) La Secretaría General;
d) Los Consejos Provinciales y 

Locales ;
'e) Aquellas organizaciones y en

tidades que se consideren conve
nientes para el cumplimiento de 
sus fines.

II. La composición de los Con
sejos Provinciales y Locales tendrá 
carácter representativo.

III. El Movimiento Nacional y 
sus entidades' y organizaciones es
tarán abiertos a todos lo'S españo- 
les previa aceptación expresa de fi
delidad a sus Principios y demás

Leyes Fundamentales del Reino, 
en la forma que se establezca á 
propuesta del Consejo Nacional. 
Esta participación se entenderá y 
regulará, de modo que quede ga
rantizado el pleno respeto a la li
bertad de la persona y permita el 
legítimo contraste de pareceres.

IV. En los términos del Princi
pio VIII de la Ley Fundamental 
de diecisiete de mayo de mil no've- 
cientos cincuenta y ocho, que defi
ne el carácter representativo de'1 
orden político, el Movimiento Na
cional asegura la participación res
ponsable de los españoles en la vi
da pública, procurando que la plu
ralidad de opiniones se encauce y 
desarrolle al servicio de la unidad 
nacional y del bien común.

Artículo te rcero.—I. El Yugo y 
ias . Flechas, símbolo de la unidad 
de la Patria, definitivamente incor
porados all escudo de la nación, 
constituyen el emblema del Mo
vimiento.

II. Las banderas, emblemas y 
símbolos del Movimiento Nacional, 
testimonio de su ejecutoria y de 13 
tradición de E'spaña, quedan bajo 
él amparo de las leyes.
IL—La Jefatura Nacional del Movi

miento.
Artículo cuarto.—I. De confor

midad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley Orgánica deí 
Estado, el Jefe del Estado ostenta 
la Jefatura Nacional del Movimien
to y cuida de, la más exacta obser
vancia de los Principios dél mismó 
y demás Leyes Fundamentales deí 
Reino, así como de la continuidad 
dél Movimiento Nacional.

II. El Jefe del Estado presidi
rá, cuando lo estime oportuno, las 
deliberaciones del Consejo Nacio
nal y recabará informes del mismo.
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todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en los párrafos f) y h) del artículo 
séptimo de la Ley Orgánica del 
Estado.,

Artículo quinto.—El Presidente 
del Gobierno, en nombre del Jefe 
del Estado, ejerce la Jefatura Na
cional del Movimiento, asistido del 
Consejo Nacional y del Secretario 
general, conforme a lo dispuesto en 
el apartado V dei artículo catorce 
de la Ley Orgánica del Estado.
IIL—El Consejo Nacional.

Artículo sexto.—La representai- 
ción colegiada del Movimiento co- 
irresiponde al Consejo Nacional.

Artículo séptimo.-Conforme a lo 
que dispone el artículo veintiuno 
de la Ley Orgánica del Estado, son 
fines del Consejo Nacional, como 
representación colegiada del Mo
vimiento, los siguientes;

a) Fortalecer la unidad entre 
los hombres y entre las tierras de 
España.

b) . Defender la integridad de' los 
Pirincipios del Movimiento Nacio
nal y velar por que la transforma
ción y desarrollo de las estructuras 
económicas, sociales y culturales se 
ajusten a las exigencias de la jus
ticia social.

c) Velar por el desarrollo' y ejer
cicio de los derechos y libertades 
reconocido'S por las Leyes Funda
mentales y estimular la participa
ción auténtica y eficaz de las enti
dades naturales y de la opinión pú
blica en las t'areas políticas.

d) Contribuir a la formación de 
las juventudes españolas en la fi
delidad a lo's Principios del Movi
miento Nacional e incorporar las 
nuevas géneraciones a la tarea co
lectiva.

e) Encauzar, dentro de los Prin
cipios del Movimiento, el contraste 
de pareceres sobre la acción polí
tica.

f) Cuidar de la permanencia y 
perfeccionamiento del propio Mo
vimiento’ Nacional.

Artículo octavo.—El Consejo Na
cional promoverá la formación de 
la mujer y fomentará su plena par- 
ticipación en la vida nacional.
■ Artículo noveno.—El Consejo 
Nacional, para conseguir que el 
desarrollo y transformación de las 
estructuras económicas y sociales 
se acomo-de a las exigencias de la 
política social, estimulará la acción 

' de la Organización Sindical defini
da en la Declaración XIII del Pue
ro del Trabaj'O.

Artículo diez.—En virtud de lo 
dispuesto en el artículo veintitrés 
de la Ley Orgánica del Estado, pa
ra el cumplimiento de los fines se- 
ñailados en lo'S artículos anteriores. 

el Consejo Nacional tendrá las si
guientes atribuciones ;

a) Promover la acomodación de 
las Leyes y disposiciones generales 
a los Principios del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, ejerciendo a 
este efectO' el recurso de contrafue
ro previsto en el título- X de la Ley 
Orgánica del Estado.

b) Sugerir ai Gobierno la adop
ción d'e cuantas medidas estime 
convenientes a la mayor efectivi
dad de los Principios del Movimien
to y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, y, en todo caso, cono'cer 
e informar antes de su remisión a 
las Cortes cualquier proyecto o mo
dificación de Ley Fundamental.

c) Elevar al Gobierno lO'S infor
mes o Memorias que considere 
oportunos y evacuar las 'Consultas 
que aquél le so-meta, pudiendo a 
tales efecto'S requerir los antece
dentes que considere convenientes.

Artículo once.—Para la más per
fecta consecución d'e lo'S fines y 
ejercicio de las atribuciones seña- 
lado'S al Consejo Nacional por los 
artículos precedentes, las normas 
reglamentarias que o rd en en su 
funcionamiento, garantizarán el le
gítimo co'ntraste de pareceres, la 
posibilidad del análisis críti'co de 
soluciones concretas de gobierno y 
la formulación de medidas y pro
gramas. La pluralidad de opiniones 
sobre la acción política tendrá el 
debido acceso a la representación 
colegiada del Movimiento.

Artículo 'doce.—En virtud 'de lo 
establecido en el artículo veinticin
co de la Ley Orgánica dél Estado, 
el Presidente del Gobierno, por su 
condición de Jefe nacional del Mo
vimiento por delegación del Jefe 
del Estado, ejercerá la presidencia 
del Consejo Nacional y de su Comi
sión Permanente, asistido del Se
cretario general, en. quien podrá 
delegar las funciones que estime 
co'nvenientes.

Artículo trece.—Conforme a lo 
dispuesto por el artículo veintidós 
d'e la Ley Orgánica del E'stado, el 
Consejo Nacional estará constitui
do por los siguientes Consejeros :

a) Un Consejero elegido por 
cada pro'vincia, en la forma que se 
establece por la pres'ente Ley.

b) Cuarenta Consejeros desig
nados po'r el Caudillo entre perso
na's de reconocidos servicios. Al 
cumplirse la'S previsiones suceso
rias, estos cuarenta Consejeros ad
quirirán el carácter de permanen
tes hasta cumplir la edad de 
setenta y cinco años, y las va canto's 
que en lo sucesivo se produzca 
'entre los mismos se proveerán po'r 
elección mediante propuesta en 
terna 'de este grupo de Consejeros 
al Pleno del Consejo.

c) Doce Consejeros representan
tes de la'S estructuras básicas de la 
comunidad nacional:

—Cuatro' elegidos entre sus 
miembros por los Procuradores en 
Cortes representantes de la fami
lia.

—^Cuatro elegidos entre sus 
miembros por los Pro'Curadores en 
Cortes representantes 'de las Cor
poraciones locales..

—Cuatro elegidos entre sus 
miembros por lO'S Procuradores- en 
Cortes representantes de la Orga
nización Sindical.

d) Seis Consejeros designados 
por el Presidente del Consejo en
tre P'ersonas que presten relevan
tes servicios a lO'S fines enumerados 
en el artículo' séptimo de la presen
te Ley.

e) El Secretario general, que 
'ejercerá las funciones de 'Vicepre
sidente.

Artículo catorce.—1. La elección 
de los Consejeros nacionales por 
cada provincia se hará mediante 
compromisarios 'elegidos de entre 
sus miembros P' or los Consejos 
Provinciales y Locales, en Ja forma 
que se 'determine a propuesta del 
Consejo Nacional.

II. Tanto la elección de com
promisarios como la de Consejeros 
nacionales se realizará por vota
ción secreta.

Artículo quince.—Para ser can
didato a Consejero nacional se 
requiere; . •

a) Ser español y mayor de edad.
b) Estar en pleno uso de los 

derechos civiles y no sufrir inhabi
litación política.

Artículo' diéciséis.— No podrán 
ser candidatos por la provincia a 
que alcance su función los titulares 
de los cargos provinciales de libre 
designación del Estado y sus Orga
nismos autónomos, de la Dipu
tación, del Movimiento, de la Igle
sia católica o de cualquier otra 
confesión religiosa, que impliquen 
autoridad o tengan jurisdicción.

Artículo diecisiete.—Serán elegi
bles co m o Consejeros nacionales 
por las provincias los españoles d'e 
uno u otro sexo', vinculados al Mo
vimiento de acuerdo con lo esta- 
ble'Cid'o en el artículo segundó' de 
•esta Ley, que lo soliciten de la Pre
sidencia del Consejo Nacional y 
que cumplan algunas de las si
guientes condiciones:

a) Ser nataural, o hijo de natu
rales, de la provincia de que se 
trate.

b) Haber residido en la provin
cia 'durante un período continuado 

■ no inferior a cinco años.
c) Ser o haber sido- Consejero 

nacional por la provincia.
Artículo dieciocho.—I. Para ser 

proclamado candidato a los efectos

MCD 2022-L5



22 de julio de 1967 3

'del apartado- a) del artículo trece 
de esta Ley, será, necesario, ade
más de lo previsto en los artículos 
anteriores, reunir alguno' de los si
guientes requisitos: ,

a) Ser. o haber sido Consejero 
nacional.

b) Ser propuesto por cinco Con
sejeros nacionales. Cada Consejero 
nacional podrá proponer hasta cin
co candidatos y de estos sólo uno 
para cada provincia.

c) Ser propuesto por diez Con
sejeros provinciales' de la provincia 
respect'iva, cada uno- de los cuales 
sólo podrá proponer un candidato.

.d). Ser propuesto al menos por 
diez, Consejos locales de la provin
cia o, por la décima parte de los 
existentes en la misma. Cada Con
sejo' Local no -podrá proponer más 
que un candidato.

' II. Nadie podrá presentarse, ni 
ser presentado como candidato por 
más de una provincia.

Artículo diecinueve.—-La convo
catoria para la elección de Conse
jeros nacionales por las provincias 
se hará dentro de los dos meses 
.anteriores al término de la legisla
tura de las Cortes. Mediará como 
mínimo un mes entre la publica
ción de la convocatoria y la cele
bración dé las- elecciones.

■ Artículo veinte.—Las solicitudes 
a que se refiere el artículo 'diecisie
te se presentarán en el Consejo 
Provincial respectivo, acompaña
das de lO'S documentos que acredi- 
ten el cumplimiento de lo dispues
to en los artículos anteriores.

El Consejo Provincial, previas 
las comprobaciones necesarias, las 
■elevará con su informe a la Comi
sión ■Permanente dél Consejo' Na- 
:cional, a quien coiTesponde la 
proalamacióh de candidatos. Los 
acuerdos de la Comisión Perma
nente podrán ser .recurridos ante 
el Pleno del Consejo Nacional, que 
resolverá sin ulterior recurso.

Artículo veintiuno.—Serán elegi
dos Consejeros nacionales por la 
provincia 'de que se trate los can
didatos que obtengan mayor nú
mero de votos de los escrutados y 
computados como válidos. Si hu- 
■biese- 'empate, se resolverá a favor 
del candidato de mayor edad.

- ^ LO'S Consejos Provinciales eleva- 
■rán la correspondiente propuesta 
al Presidente del Consejo Nacional, 
al que corresponde la proclamación 
de los Consejeros elegidos.

Artiouilo veintidós.—La propues- 
ta de candidatos a Consejeros en 
representación de las estructuras 
básicas de la Co'munidad nacional 
a que se refiere el apartado' c) del 
artículo trece se ajustarán a las si
guientes normas;

P'rimera.—Los ' Procuradores en 
Cortes, candidatos por las repro" 

sentaciones familiar, locál y sindi-' 
cal, serán propuestos por diez 
Procuradores, como mínimo, de su 
mismo grupo representativo.

Segunda.-—Cana grupo constitui
rá una Mesa de edad que realizará 
la proclamación de los candidatos 
propuestos y llevará a cabo las 
operaciones electorales.

Tercera.—í.a elección se realiza
rá por mayoría de votos de los 
Procuradores de cada grupo repre-' 
sentativo, en votación igual y se
creta, en la fecha y con las demás 
circunstancias que señale la Presi
dencia del Consejo Nacional de 
acuerdo con la de las Cortes.

Artículo veintitrés.—-L as inci
dencias a que pudiera dar lugar la 
elección de los Consejeros naciona
les serán resueltas por la Comisión 
Permanente del Consejo. Nacional, 
y aquéllas que pudieran implicar 
nulidad de una elección serán re
sueltas por el Pleno.

Artículo veinticuatro.—1. El 
mandato de los Consejeros nacio
nales será de cuatro años y se 
extenderá, en todo caso, a la co
rrespondiente legislatura de las 
Cortes, sin perjuicio de lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
trece de la presente Ley, y de ic 
establecido en el apartado II del 
artículo veintiséis de la misma.

II. Las vacantes que se produz
can en el Consejo Nacional, por 
fallecimiento' o por 'Cualquiera 'de 
las causas que se establecen en el 
artículo siguiente, serán cubiertas, 
en el plazo que reglamentariamen
te se fije, po'r los mismos procedi
mientos de elección o de designa
ción determinados por esta Ley 
para cada uno de los grupos de 
Consejeros nacionales. Los así ele
gidos terminarán su mandato en la 
misma fecha en que hubiere co
rrespondido hacerlo a' los Conseje
ros nacionales a los que hayan 
sustituido. . ó

Artícuilo veinticinco.—I. A tenor 
de lo establecido en el artículo 
veintisiete de la Ley Orgánica del 
EstadO', el Presidente del Consejo 
Nacional cesará en su cargo al ce
sar 'en el de Presidente del Go
bierno.,

II. El cese de los' Consejeros 
nacionales se ajustará a ló que 
disponen los artículos veintidós y 
veintisiete de dicha Ley y en su 
virtud cesarán:

a) Al término de su mandato, 
los de los grupos a) y c); al cum
plir los setenta y cinco años, los del 
grupo- b), y por decisión del Presi-. 
dente del Consejo, los del d).

b) A petición propia, cuando 
haya sido aceptada su dimisión por 
el Jefe del Estado, a propuesta del 
Pwidepte del Conejo.

c) Por incapacidad apreciada 
por el Consejo.

d) Por la'S demás causas que 
den lugar a su cese como Procura
dor en Cortes.

Artículo veintiséis.—Los Conse
jemos nacionales no serán respon
sables ante jurisdicción alguna, ni 
aun después de terminado su man
dato, por ninguno de sus actos o 
manifestaciones llevados a cabo en 
el ejercicio dé sus funciones.

Los Consejeros nacionales ejer
cerán su función representativa 
con plena libertad de expresión-de 
sus opiniones o- pareceres, sin man
dato imperativo alguno, dentro del 
respeto a los Principios del Movi
miento y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

Artic U'l'o veintisiete.—Ningún 
Consejero nacional podrá ser dete
nido sino c on autorización del 
Presidente del Consejo Nacional, 
asistido de su Comisión Permanen
te, a no ser en flagrante delito y 
comunicando inmediatamente la 
detención al Presidente dél Con
sejo.

Artículo veintiocho.—1. El Con
sejo Nacional funcionará en pleno 
y en Comisión Permanente.

II. Podrán constituirse Seccio
nes y Ponencias preparatorias de 
los acuerdos del Pleno o de la Co- 
mjisión Permanente y para llevar a 
cabo estudios e informes especia
les.

III. La Mesa del Consejo estará 
constituida, además de por el Pre
sidente y el Vicepresidente, por 
tres Consejeros y dos Secretarios, 
elegidos de entre sus miembros 
por el Pleno del Consejo.

Artículo veintinueve.—La Comi
sión Permanente estará constituida 
del siguiente modo;

Presidente y Vicepresidente: Los 
dal Consejo.

V oc ale s ;
a) Cuatro, elegidos por el grupo 

de Consejeros a que se refiere el 
apartado a) del artículo trece de 
esta Ley.

b) Cuatro, elegidos por al grupo 
de Consejeros a que se refiere el 
apartado b) del mismo artículo.

c) Uno, elegido por cada uno de 
los grupos de Consejeros represen
tantes de* las estructuras básicas de 
la Comunidad Nacional. -

d) Uno, designado por la Presi
dencia del Consejo de entre los 
Consejeros del aprtado d) del mis
mo artículo.

e) El Secretario primero, que 
actuará de Secretario de la Comi
sión Permanente.

Artículo treinta.—El Pleno del 
Consejo Nacional ejerce la plenitud 
de las funciones atribuidas a dicho 
Consejo,
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En los casos de urgencia, y cuan-- 
do el Consejo Ñacional no esté 
constituido en sesión pilenaria, la 
Comisión Permanente podrá ejer
cer la competencia del Consejo, 
salvo* en aquellos asuntos que sean 
privativos del Pleno. En todo caso, 
la Comisión Permanente dará 
cuenta de estas actuaciones, sin 
p-erjuicio de su efectividad, en la 
primera reunión que celebre el 
Pleno para su ratificación.

Si no se celebrara reunión ordi
naria del Pleno en el plazo de dos 
meses a partir del acuerdo de la 
Comisión Permanente, aquél será 
convocado a los efectos de este ar
tículo dentro de dicho plazo.

Artículo treinta y uno.—Son 
funciones de la Comisión Perma
nente :

a) Colaborar con la Presidencia 
en el gobierno y dirección de las 
tareas del Consejo.

b) Proponer a la Presidencia la 
reunión del Pleno.

c) Proponer al Pleno la consti
tución de las Secciones y la desig
nación de los Presidentes y Vice
presidentes de las mismas, así 
como adscribir a los Consejeros a 
cada Sección.

d) Acordar la constitución de 
Ponencias especiales para la reali
zación de estudios e informes.

e) Proponer a la Presidencia el 
orden del día de las sesiones ple
narias.

f) Elevar al Pleno, con su infor
me, a propuesta del Secretario 
general, los proyectos de estructu
ra y de modificaciones que se con
sideren necesarias en las distintas 
organizaciones del Movimiento.

g) Infoirmar y elevar al Pleno, 
para su aprobación, dentro de las 
consignaciones disponibles y de
más recursos, los presupuestos del 
Consejo de la Secretaría General y 
de las organizaciones del Movi
miento, así como su liquidación.

h) Aquellas otras que se le en
comienden por el Presidente, el 
Vicepresidente o por el Pleno.

Artículo treinta y dos.—I. El 
Pleno podrá ser convocado por el 
Presidente y, en su caso- y por su 
delegación, por el Vicepresidente. 
Procederá en todo caso su convo
catoria cuando lo solicite del Pre
sidente un número de Consejeros 
no inferior a un tercio del total de 
los componentes del Consejo.

II. El Pleno celebrará cuando 
menos tres períodos ordinarios de 
sesiones al año, que se abrirán con 
un informe político del Gobierno. 

III. La Comisión Permanente 
se reunirá cuantas veces sea nece
sario y podrá ser convocada por el 
Presidente o, por su delegación, 
por el VíceprcísMentO/

Artículo treinta y tres.—Los 
miembros del Gobierno podrán 
asistir a las sesiones plenarias del 
Consejo. Asimismo podrán interve
nir en ellas con la venia de la Pre
sidencia. ■

Artículo treinta y cuatro.—I. Los 
actos del Consejo revestirán la 
forma de acuerdos> dictámenes, in
formes, Memorias, mociones y pro
puestas, según los casos.

II. Los acuerdos del Pleno y de 
la Comisión Permanente se toma
rán por mayoría de votos de los 
asistentes, salvo cuando las leyes o 
el Reglamento del Consejo* exijan 
quóru'm especial de asistencia o 
votación. En todo caso para la va
lidez de los acuerdos será necesaria 
la asistencia de la mitad más uno 
de sus componentes.

Artículo treinta y cinco.—I. Po
drán forniular propuesta inicial 
para promover el recurso de con- 
trafuero en la fo-rma prevista en el 
apartado a) del artículo 60 de la 
Ley Orgánica 'del Estado :

a) Un grupo de Consejeros que 
suponga más del tercio dei total de 
los miembros del Consejo.

b) La Comisión Permanente del 
Consejo.

IL Los Consejeros nacionales 
podrán *dirigirse a la Comisión Per
manente del Consejo y exp'oner las 
razones que tengan, para suponer 
que una Ley o disposición general 
del Gobierno vulnera los Princi
pios del Movimiento o Leyes Fun
damentales del Reino. La Comisión 
Permanente decidirá' S'i procede o 
no tomar en consideración la suge
rencia.

Artículo treinta y seis.—Para el 
cumplimiento de la función que la 
Ley Orgánica del Estado atribuye 
all Consejo Nacional de velar por el 
ejercicio de los derechos y liberta
des reconocidos en las Leyes Fun
damentales, se creará en su seno 
una SeC’Ción especial, presidida por 
un miembro de la Comisión Per
manente elegidO' -por da m*isma y 
de la que formen parte seis Cons*e- 
jeros elegidos por el Pleno, cuatro 
de los cuales habrán de tener la 
condición de Letrados.

Todos los españoles podrán diri
girse a esta Comisión para pedir el 
amparo de sus derechos y liberta
des que consideren lesionados y no 
estén protegidos por alguna juris
dicción. Las condiciones de legiti
mación y los requisitos y trámites 
para el ejercicio de este derecho 
serán establecidos a propuesta del 
Consejo Nacional.

Artículo treinta y siete.—El 
Consejo Nacional, de acuerdo con 
efl Gobierno, redactará y aprobará 
su Reglamento, que será elevado a 
la sanción del Jefe del EeUdo,

IV.—La Secretaría General del Movi
miento.

Artículo treinta y ocho.—I. E'l 
Secretario' general del Movimiento 
será Ministro del Gobierno. Su 
nombramiento se ajustará a lo dis
puesto en el artículo veintiséis de 
la L.ey Orgánica del Estado.

II. El Secretario general cesa
rá en su cargo:

a) Al cambiar el Presidente del 
Gobierno.

b) Por iniciativa del Presidente 
del Gobierno, aceptada por el Jefe 
del Estado.

c) A petición propia, cuando 
haya sido aceptada su 'dimisión por 
el Jefe del Estado a propuesta del 
Presidiente dei Gobierno.

Artículo treinta y nueve.—La 
Secretaría General dei M'ovimiento 
■es el órgano de ejecución- de los 
acuerdos 'del Consejo Nacional en 
todos los aspectos que a la activi
dad 'de éste corresponde, y dirigirá 
las organizaciones y servicios del 
'Movimiento, bajo la autoridad de 
la Jefatura Nacional y las orienta
ciones del Consejo, asumiendo ante 
a*mb'os la responsabilidad de su 
funcionamiento.

Artículo cuarenta.—La estructu
ra de la Secretaría general será 
regulada, a propuesta de su titular, 
por el Pleno- del Consejo Nacional, 
previo informe de la Comisión Per
manente, incluyendo- los órganos 
precisos para la adecuada realiza
ción de los fines atribuidos al Con
sejo. .

Artículo cuarenta y uno-.—El 
Movimiento Nacional tiene perso
nalidad jurídica y autonomía patri
monial para el cumplimiento* de 
sus fines. Tamb'ién gozarán de 
ellas, a los mismos efectos, las or
ganizaciones y Entidades constitui
das en su seno que determine el 
-Consejo Nacional.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Gobierno- adaptará 
el procedimiento electoral estable
cido en la presente Ley a los regí- 
m-enes -especiaiie*s del Sahara y de 
la Guinea Ecuatorial.

Segunda.—-A lo'S efectos de esta 
Ley, Ceuta y Melilla constituirán 
des circunscripciones electorales, 
eligiendo un Consejero nacional 
cada una.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Conforme a lo dis
puesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica del 
Estado, la Jefatura Nacional del 
Movimiento corresponde con ca
rácter vitalicio* a Francisco Fran
co, Caudillo de España. Al cumpiir- 
se las previsiones sucesorias, pa
sará al Jefe del Estado, y por
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delegación de éste, al Presidente 
de 1 Gobi emo.

Segunda.—I. La primera elec
ción de los Consejeros por cada 
provincia que se celebre a partir 
de la publicación de esta Ley, se 
hará por compromisarios elegidos de 
entre sus miembros por los Ayun
tamientos y Consejos Locales, en 
la siguiente proporción: en pobla
ciones menores de dos mil habi
tantes, un compromisario por el 
Ayuntamiento y otro por el Conse
jo Local; entre dos mil uno y 
cinco mil, dos y dos; entre cinco 
mil uno y diez mil, tres y tres; 
entre diez mil uno y veinte mil, 
cuatro y cuatro; entre veinte mil 
uno y cincuenta mil, cinco y cinco; 
entre cincuenta mil uno y cien mil, 
seis y seis; entre cien mil uno y 
doscientos cincuenta mil, siete y 
siete, y a partir de doscientos cin
cuenta mil, uno y uno más por 
cada doscientos cincuenta mil ha
bitantes, hasta el máximo de los 
miembros del Ayuntamiento y del 
Consejo Local.

11. Participarán también en es
ta elección como compromisarios 
todos los Diputados provinciales o 
miembros de las Mancomunidades 
de Cabildos y- un número- igual al 
de dichos Diputados, de compromi- 

. sarios elegidos por el Consejo Pro
vincial del Movimiento.

III. Tanto- la elección de com
promisarios Como la de Consejeros 
nacionales, se realizará por vota
ción secreta.

Tercera.—Los plazos previstos 
en el artículo diecinueve podrán 
ser modificados por el Gobierno- en 
las primeras elecciones que se cele
bren de acuerdo con la presente 
Ley.

'Cuarta.—Lo- establecido en los 
artículos trece y veinticuatro, apar
tado III 'dél artículo veintiocho y 
artículo veintinueve de la presente 
Ley, entrará en vigor una vez 
constituido el p r ó-x i m o Consejo 
Nacional, siendo de aplicación has
ta entonces las ■disposiciones ac
tualmente vigentes que regulan 
las materias a que dichos artículos 
se refieren.

Quinta.—I. En el plazo de- un 
año, a partir de su constitución 
con arre-glo a la presente Ley, el 
Consejo Nacional en Pleno- elevará 
la oportuna propuesta para la re
forma y perfeccionamiénto de las 
vigentes normas de organización 
relativas all Movimiento-.

II. Especialmente, y atendido 
su carácter representativo, se pro
pondrá la nueva estructura de loe 
actuales Cons'ejos LO'Cales y Pro
vinciales, teniendo en cuenta la 
amplitud de fines y funciones del 
Movimiento- Nacional, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 

primero y segundo de esta Ley, y 
de modó que permita la participa
ción orgánica de todos los españo
les que acepten los Principios del 
Movimiento y demás Leyes Funda
mentales dei Reino.

III. En dicha propuesta se se
ñalarán expresamente las disposi
ciones que deban quedar derogada's 
o en vigor a partir de la fecha en 
que la Jefatura Nacional, en uso de 
sus prerrogativas, apruebe en los 
términos que proceda la referida 
propuesta.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—-La presente Ley en

trará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Segunda.—La Jefatura Nacional, 
el Gobierno y la Secretaría Gene
ral, en el área de las competencias 
que les atribuye esta Ley, dictarán 
las disposiciones necesarias para 
su cumptimiento y desarrollo.

Dada en el Palacio de El Pardo, 
a veintiocho de junio de mil nove
cientos sesenta y siete.— FRAN
CISCO FRANCO.—El Presidente 
de las Cortes, Antonio Iturmendi 
Bañales.

2.052

ADMIHISTRAGION PROVINCIAL
Distrito Forestal

Anuncio, sobre el amojonamiento 
del monte número 25 del Catálogo 
de U. P. de esta provincia, denomi
nado ’’Escudilla”, perteneciente a 
la Comunidad de Boecillo y sito en 
el término municipal de Boecillo

Recibido' en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento- del 
monte “Escudilla”, número 25 del 
Catálogo, perteneciente a la Comu
nidad de Boecillo, se hace saber 
que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 147 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo, 
en las Oficinas de este Servicio 
(Avenida General Franco, 7, 3.°), 
durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles por 
los interesados, que podrán presen
tar durante los quince días si
guientes, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 10 de julio de 1967.— 
El ingeniero jefe, José Escudero 
del Corral. 2.116

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de colector de 
alcantarillado y ramal de abasteci
miento de agua en la calle de Area 
Real, Barrio de las Delicias, estará 
el mismo expuesto al público, por 
plazo de un mes, durante e-l cual 
se admitirán cuantas reclamacio
nes escritas y documentos justifica
tivos de las mismas se presenten 
sobre cualquiera de sus extremos, 
conforme a lo dispuesto en e-l Re
glamento de Obras de las Corpo
raciones Locales y Ley del Suelo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
examinarse el expediente y presen
tar las reclamaciones en el Nego
ciado 3.'’ —Obras— de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

Valladolid, 14 de julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.185-1.701

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el provecto de alcant.arillado 
en la calle Amor de Dios y Carrete
ra de Renedo, estará el mismo 
expuesto al público, p'or plazo de 
un mes, durante el cual se admiti
rán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento 
de Obras de las Corporaciones Lo
cales y Ley del Suelo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo exa
minarse el expediente v presentar 
las reclamaciones en el Negoc.^a'-^o 
3.° —Obras— de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento.

Valladolid, 14 de julio de 1967 — 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.186-1.702

Derribos y demoliciones

Habiendo presentado doña Ho
norata Moncada Díez, solicitud de 
licencia para derribo de la casa 
número 10 de la Avenida Palencia, 
por la presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición pue-
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de examinarse en días hábiiLes y 
horas de oficina, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.” de la 
Secretaría General del Excelentísi
mo' Ayuntamiento.

Lo que se hace- público a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30, número 2, letra a) del 
vigente Reglamento de Activida
des Moilestas, Insalubres,- Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Valladolid, 17 de junio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.991—1.703

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don deofé 

Villaverde, en representación de 
Cocisa Villaverde, S. L., solicitud 
de licencia para derribo del edificio 
sito en la calle Padre Claret, núme
ro 15, por la presente se hace saber 
a quienes se' consideren afectados 
de algún modo por el derribo que 
se pretende realizar, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar dei 
siguiente ai de la publicación de 
este a nuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficina, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General dei Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos de 10' dáspuest-o en el ar
tículo 30, número 2, letra a), del 
vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Valladolid, 30 de junio de 1967. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.091—1.704

CASTRILLO TEJERIEGO
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta el 
arriendo de los prados de los Pro
pios de este Ayuntamiento, “Maza- 
riego” y “Ermita”, bajo el' tipo de 
tasación en total de 22.203 pesetas 
a la alta,, pudiendo presentarse 
proposiciones a uno o varios de lO'S 
lotes que se detallan en el pliego 
de condiciones, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de adju
dicar definitivamente el arriendo 
de estos prados, si no se cubrieran 
todos o varios lotes 'de los que for
man parte de esta subasta.

El plazo de duración de estos 
arrendamientos será de seis años.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que forman este 

exp'ediente, estarán de manifiesto, 
en Secretaría, durante los días y 
horas de oficina.

Los licitadores depositarán, pre
viamente, en la Depositaría muni
cipal o en la Caja de Depósitos o 
sus sucursales, en concepto' de ga
rantía provisional, una cantidad 
equivalente al 3 por 100 del tipo de 
licitación dado a cada uno de los 
catorce lotes, y el adjudicatario 
prestará, como' garantía definitiva, 
el equivalente a la renta de un año 
del o los lotes /lúe se les adjudi
quen.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo- que se exhibe en el ta
blero de anuncios, se presentarán, 
en la S'ecretaría, durante las horas 
de diez a trece, desde el siguiente 
día al de la publicación del primer 
anuncio, hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se verifica
rá, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las once horas 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el “Boletín- Oficial” de la provincia.

Todos los, plazos y fechas que se 
citan, se entenderán referidos a 
días hábiles.

Castrillo Tejeriego, 12 de julio de 
1967.—‘El alcalde, Jesús Martín.

2.171-1.705

PADILLA DE DUERO
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario, las 
de Administración del Patrimonio 
y valores independientes del pre
supuesto correspondiente al ejerci
cio de 1966, se encuentran de 
manifiesto al público, en la Secre
taría d'e este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho más, podrán presen
tarse las reclamaciones y reparos 
que estimen op'ortunas de confor- 
m'idad con el artículo' 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Radilla de Duero, 15 de julio de 
1967.-E1 alcalde. Aquilino Serrano.

2.189-1.706

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Don Artemio dé Santiago Andrés, 

ailcálde! - presidente del Ayunta
miento expresado.
Hago saber: Que a disposición 

de quien acredite ser su dueño, S'e 
halla recogida, en 'esta localidad, 
una yegua, al parecer extraviada, 
la cual presenta las siguientes ca
racterísticas :

Yegua, totalmente blanca, cerra
da, muy pequeña, con cola larga, 
presentando las señas de oreja de
recha rasgada y marca en la pata 
derecha con la letra “G”.

Que pasado el plazo reglamenta
rio, s i n aparecer el dueño, se 
llevarán a efecto' las diligencias 
pertinentes, en armonía con lo pre
ceptuado en el Reglamento de Re- 
ses M ostrencas de 24 de abril 
de 1905.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villagómez la Nueva, 11 de junio 
de 1967.-E1 alcalde-presidente, Ar
temio de Santiago.

2.136-1.707

VILLAMURIEL DE CAMPOS
En ia Secretaría de este Ayun

tamiento y por espacio de quince 
días hábiles, se hallan expuestos al 
públicO', a efectos de examen y re- 
cilamaciones, los siguientes docu
mentos cobratorios de arbitrios y 
tasas relativos a los ejercicios de 
1965, 1966 y 1967:

Padrón del arbitrio sobre rique
za rústica.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Padrón de la tasa sobre tránsito 
de animales po-r la vía pública.

Villa'muriel de Campos, 12 de ju
lio de 1967.—El alcalde, F. Pérez.

2.182-1.708

ZARATAN
Gonfeccionados los distintos pa- 

drones de arbitrios municipales de 
1967, se hallan expuestos al públi
co', por plazo de quince días, en la 
S'ecretaría municipal, con el fin de 
que, durante el expresado p'lazo, 
puedan ser examinados por quien 
lo desee y formular las reclamacio
nes que estimen convenientes en 
hacer :

Arbitrio de urbana.
Arbitrio' de rústica.
Tasas por balcones o voladizos.
Entrada de carruaj'es en edificios 

particulares. .
Desagüe de canalones.
Rodaje o arrastre con vehículos.
Tránsito de animale'S domésti

cos.
Prestación personal.
Matrícula de perros.
Circulación de vehículos de mo

tor.
Zaratán, 15 de julio de 1967.— 

El alcaide, Aurelio García Represa.
2.178-1.709'

VALLADOLIB

IMPRENTA ME LA niPííTACÍON PROVINCi»!

MCD 2022-L5


